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adelantado.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular

En uso de las atribuciones 
que me confiere la vigente Ley 
de Caza y Reglamento para su 
aplicación; he tenido a bien au
torizar a D. Juan de Agu’rre y 
Achutegui, vecino de Bilbao, pa
ra que, a partir de los ocho días 
siguientes a la publicación de 
la presente circular, pueda pro
ceder a la colocación de prepa
rados de estricnina por los tér
minos municipales de Valle de 
Tobalina, Santa María Garoña, 
Orbañanos y Cuezva, a fin de 
exterminar los animales dañinos 
que merodean por dichos térmi
nos municipales.

Burgos, 24 de enero de 1959- 
—El Gobernador Civil, Servan
do Fernandez Victorio y Camps,

Aflministraclón de Propiedades 
y ConiriBuclón Terrliorial

Edicto
En el ‘Boletín Oficial• de la 

provincia del día' 20 de los comen- 
tes, se publicó edicto de esta Ad
ministración imponiendo multas 

CIEN pesetas a cada une de los 
señores Alcaldes y Secretarios de 
as Corporaciones que se relacio

naban, por no haber presentado los 
ocurrientes cobratorios en "un úl

timo plazo que se concedió y fina
lizó el día 3 del mes de enero.

Al propio tiempo se conminaba 
con propuesta de sanción de DOS
CIENTAS pesetas de multa a los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de. los 
Ayuntamientos indicados, si no 
enviaban los documentos" cobrato
rios de Rústica a esta Administra
ción para el día 20 del mes en 
curso.

Existen, por otra parte, Ayun
tamientos a los que se han remiti
do para subsanar errores los do
cumentos cobratorios, concedién. 
rióles un plazo para devolverlos en 
forma y no lo han cumplido, pese 
a la conminación general de multa 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del día 20 de-enero 
y aun de la hecha especialmente 
al devolver los documentos.

En su consecuencia, el Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda, con 
esta fecha, ha acordado la imposi- 
ciód de DOSCIENTAS, pesetas de 
multa a cada' uno de los Sres. Al
caldes y Secretarios que se relacio
nan en el primer lugar y el nom
bramiento de comisionado para, 
éstos y los que no han devuelto 
corregidos dichos documentos, que 
también se relacionarán a conti
nuación, si para el día 31 de los 
corrientes no obraran dichos do
cumentos "en forma, en esta Admi
nistración.

Multados con doscientas pese- 
setas por no haber presentado 

los documentos cobratorios
Cardeñajimeno, Castrillo d e 1 

Val, Gumiel del Mercado, Valde- 
zate y Villorobe.

Por no haber devuelto corre- 
_ gidos los documentos co

bratorios
Encío, Aguilera (La), Sotragero 

y Villagonzalo Pedernales.
Las multas deberán ser ingresa

das directamente en el Tesoro, en 
el plazo de 15 días, a partir de la 
fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial»-de la provincia.

Burgcs, 24 de enero de 1959.— 
El Administrador, Manuel García 
Bustos.

TESORERIA DE HACIENDA
Se pone en conocimiento de 

los contribuyentes por el con
cepto de Patente Nacional de 
Circulación, de las clases Ay D, 
la obligación en que se encuen
tran de proveerse en la Oficina 
recaudatoria a que pertenezca el 
pueblo donde estén matricula
dos, de la patente correspon
diente al año actual, dentro del 
período voluntario de cobranza, 
que dará principio el día l.° de 
febrero próximo y terminará el 
día 10 de marzo, debiendo ad
vertirles que, de no verificarlo 
dentro de dicho plazo, incurrí- 
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rári en el recargo del 20 por 100, 
que se reducirá a! 10 por 100 si 
lo realizan dentro de los diez 
últimos días del referido mes 
de marzo.

Y con respecto a los com
prendidos en la clase A, el ar
tículo 35 de la Patente comple
mentaria en el número 2°, dis
pone: La Patente Nacional de 
Circulación de la clase A no 
será entregada a los obligados 
al pago de la misma sin previa 
justificación de haber hecho la 
oportuna declaración de la Pa
tente complementaría, corres
pondiente al año anterior, caso 
de estar sujeto a ella por el 
vehículo o vehículos de que se 
trate, para lo que habrá de pre
sentar el duplicado de la hoja 
modelo número 7 u 8.

Burgos, 24 de enero de 1959. 
El Tesorero de Hacienda, P. S„ 
Manuel Román.

Providencias Jufflclahs
Castrojeriz

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 2 
de Burgos y por prórroga de 
jurisdicción de este Juzgado 
Comarcal Castrojeriz,
Hago saber: Que en el pro

ceso de cognición número 27 de 
1957, seguido a instancia del 
Procurador D. Félix Yagüez Are
nas en nombre de D.a Lucia Ló
pez y D. Emeterio Bripgas, con
tra D.a Teresa Balbás Melgosa 
vecina de Castrojeriz, sobre re
clamación de 4.300 pesetas, se 
ha acordado, por providencia de 
esta fecha, en trámite de ejecu
ción de sentencia firme recaída 
en dicho juicio, sacar a la venta 
en pública" subasta los bienes 
inmuebles que se reseñarán a 
continuación, embargados como 
de la propiedad'de dicho de
mandado, para hacer pago al 
demandante de la cantidad prin 
cipal y costas del procedimiento:

Bienes embargados c/ue han de se> su
bastados

Fincas sitas eñ el término de 
Los Baldases.— Tierra-majuelo 
al pago de «Buena Berza», de 
unas 300 cepas, de cabida apro
ximada tres cuartas, eme linda 
por el norte, zCesáreo Sauz, sur 
Abundio Palacín, este, senda y 
oeste, Gregorio Plasencia.

Otra también majuelo, de unas 
300 cepas, al pago de la «Mor
ca», de cabida aproximada tres 
cuartas, que linda por norte, Ig- 
cío Rico, sur, Angel Balbás, es
te y oeste, erial."

Fincas en el término munici 
pal de Castrojeriz.—Una tierra 
ladera al pago de «Cerrate», de 
cabida aproximada tres fanegas, 
que linda por el norte, José Vir- 
tus, sur, Martín Lucio, este, Fio 
rentin Antón y oeste, camino.

Otra al mismo pago de «Ce
rrate», de cabida aproximada 
dos fanegas, que linda por el 
norte y este, linde, sur, erial y 
oeste, erial.

^Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras par
tes del precio de los bienes, que 
según el precio de tasación pe
ricial, es el de 11.250 pesetas- 
Los licitadores deberán consig
nar previamente, sobre la mesa 
del'Juzgado, una cantidad en 
metálico igual al 10 por 100, por 
lo menos, del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no po
drán tomar parte en la subasta, 
pudiendb hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero. 
Y ño existen títulos de propie- 
dad.

- 'Techa y lugar de la subasta
La subasta se celebrará en la 

Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita esta villa de Castrojeriz, el 
día 11 de febrero próximo y ho 
ra de las doce del mismo.

Dado en Castrojeriz, a 17 de 
enero ,de 1959. -El Juez Comar
cal, Rómulo Marti Gutiérrez.—El 
Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de citación

En virtud de lo acordado ea 
el sumario número 192 de.1958 
sobre daños y lesiones, al cho
car el tren 111 el día 13 de no
viembre último, en la estación 
de esta ciudad, contra un motor, 
el Sr. Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido ha 
acordado citar por medio déla 
presente al lesionado Moisés 
Barquín Díaz, vecino de Verga- 
ra, y en la actualidad en igno
rado paradero, que viajaba en 
dicho tren y sufrió lesiones con : 
motivo del hecho, para qué den- ¡ 
tro d^l término de cinco días 
comparezca ante' este Juzgado, ■ 
para recibirle declaración y ofre- • 
cerle el procedimiento.

Y para que tenga lugar lac
tación acordada, expido la pre
sente que firmó en Miranda de 
Ebro a 23 de enero de 1959,— 
E1 Secretario, Alfonso Alvares. 
—V.° B.°—El Juez de Instale- 
ciún accidenta], José Ramón 
Alonso.

Aamicias Oficialíi

lIBTAilIffT» lie BHÍII
—:—

Extracto de los acuerdos adoptados [ 
por la Comisión municipal pernio- ; 
nenie el día 28 de noviembre de 1954.
Preside el limo. Sr. Alcalde 

D. Mariano Jaquotot Uzuriaga, 
asistiendo D. Carlos Plaza Ba
rrio, D. Vicente Pérez Ortega, 
D. Emilio Villalaín Rodero, don 
Eduardo Conde Merino, D. Ma
riano Pérez López, Emilio Arro
yo Alcalde y D. Teófilo Iturriaga 
del Olmo, primero, segundo, ter- , 
cero, quinto, sexto, octavo y no
veno Tenientes de Alcalde res- . 
pectivamente; D. Manuel de Be | 
navides y de la Pola, Secretan 
General de la Corporación y 
D. Lorenzo Polaino Antonino, 
Interventor de Fondos.
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Se abrió la sesión a las dieci
nueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos: i

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 21 de no
viembre actual.

DICTAMENES
jlsuntos. generales

2. Se exime a D. Elias Beni- 
hitó del Gallo, del pago de de
rechos y tasas por ocupación 
del vuelo de la vía pública por 
una casa de su propiedad de la 
calle del Rey D. Sancho.

3. Conceder a D. Hilario Be
nito González el aumento de 
renta por unos locales arrenda

vienda interior del piso 3.° de la 
casa número 1 de la calle de 
Santander.

12. A la Sociedad Anónima 
García y Compañía para cons
truir unos pabellones en el Ca- f 
piscol, número 23.

13. Aprobar la certiíicación . 
número 1 de las obras de re- ¡ 
construcción del Castillo, a fa- , 
vor del contratista don Manuel ; 
Cárqués.

14. Aprobar la certificación 
número 12 de las obras de pro- ‘ 
longación del colector norte a ■ 
favor de Construcciones Hidráu- j 
licas y Civiles, como asimismo ’ 
las minutas de honorarios técni
cos por dirección de la obra.

dos al Ayuntamiento.
4. Desestimar la petición de 

D. José Antonio Sancha y otro 
en la que solicitaban la exen
ción del arbitrio de plus valia.

5. Se acuerda quede sobre 
la mesa el expediente del avan
ce-registro sobre solares.

6. Se concede a D. José Ma
nuel Martínez el aplazamiento 
del plazo en dos mensualidades 
de las cuotas de contribución 
especial por alumbrado público 
en la calle de Vitoria.
Jlsuntos generales

7. Autorizar el traspaso del
puesto número 5 exterior del • 
Mercado Norte a D. Carlos Gar- I 
cia Castrillejo. |
gobierno

8. Aprobar la liquidación de • 
los productos-beficio de la Tóm- * 
bola organizada el actual año a
favor del Hospital de San Juan,
Obras y servicios

15. A Electra de Burgos, 
S. A., para la apertura de una ¡ 
zanja en la calle de San Pablo | 
para instalación de una línea de ! 
baja tensión.

16. A la misma Electra de 1 
Burgos para construir una cabi- 
na¡ subterránea enJa prolonga
ción de la calle de Petronila Ca
sado.

17. Proceder a la instalación 
de tres puntos de luz eléctrica 
en la barriada denominada «Los 
Parralillos».

18. Aprobar el pago de las 
obras realizadas en el edificio 
Teatro, acceso al Salón de Re
creo, llevadas a cabo por el 
contratista don León Mañero.
"Urgencia

Previa la especial declaración 
de urgencia se incluyó en el 
orden del día y fué acordado 
entablar recurso de alzada ante 
el Tribunal Central Económico

9. Conceder permiso a don Administrativo, contra los fallos

ros» y 54 55 de la, calle de Fer
nán González y facultar al Se
ñor Alcalde Presidente para for
mular y presentar el recurso de 
alzada por talejs fallos, notifica
dos el día 12 de los corrientes. 
Jlsuntos de la Jllcaldía y documentos 

recibidos
Testimoniar al Excmo. , señor 

Ministro de Asuntos Exteriores 
de agradecimiento de la Corpo- 
poración su gentil y eficaz cola, 
boración en cuanto se refiere a 
la erección del monumento al 
Padre Vitoria.

Expresar al "Excmo Ayunta
miento de la Coruña la condo
lencia de la Corporación por el 
fallecimiento del Alcalde de 
aquella Ciudad Excmo. Sr. don 
Alfonso Molina Brandao.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar se levantó la se
sión a las veinte horas y cua
renta miutos.

Burgos, 2 de diciembre de
1958.—El Secretario, Manuel de 
Benavides y de la Pola.—Visto 
Bueno—El Alcalde, P. D., el Te= 
niente de Alcalde, Mateo.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Por el presente se hace públi
co se encuentra de manifiesto 
en las/ oficinas de Secretaria el 
proyecto de la Plaza de Abastos 
qué ha de construirse en lá calle 
de Arias de Miranda, pudiendo, 
duranre un período de quince 
dias, a partir del siguiente al de 
la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, presen
tar reclamaciones por aquellas 
personas que se crean perjudi

Alejandro Cuadra Blanco para 
construir un panteón en el Ce
menterio Municipal de San José-

10. A don Amador Valdiviel- 
50 para construir un- panteón 
doble en el Cementerio de San 
José.

11. A don Marcelino García 
Fernández para reformar la vi

del Tribunal Provincial, desesti
mando las reclamaciones pro
movidas por el Ayuntamiento 
para la exención de contribu
ciones por los terrenos la 12, 
13 y 14 de la parcelación del 
antiguo Mercado de Ganados 
de San Lucas; 1, 2 y 3, 4, 5 y 6 
de la parcelación «Plaza de To

cadas. »
Aranda de Duero, 23 de enero 

de 1959.—El Alcalde, Luis Ma- 
teos.
- * ----- -
Ayuntamiento de la Aguilera

Ignorándose el paradero del 
mozo comprendido en el alista
miento del año actual, Paulino 
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García Rojo, hijo de Buenaven
tura y Juliana, nacido en esta 
villa el año 1938, se advierte al 
mismo, padres, tutores, parien
tes o personas de quienes de
penda, que por el presente 
anuncio se le cita para que 
comparezca en el Salón de Se
siones de esta Casa Consisto
rial, los día del 8 al 15 de fe 
brero, a las diez de la manana, 
al acto de clasificación y de
claración de soldados, quedan
do advertido que, de no compa
recer, será declarado prófugo, 
independientemente de las res
ponsabilidades a que haya lugar.

La Aguilera, 20 de enero de
1959. — El Alcalde, Alejandro 
Rojo.

Anuncios Particulares
Junta administrativa de Tolba- 

ños de Arriba
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de Burgos y 
con arreglo a los pliegos de con
diciones del Distrito Forestal ci
tado, publicado en el B. O. de 
la provincia de 26 de septiem
bre de 1956 y del de económico- 
administrativas aprobado por 
esta Junta, tendrán lugar en la 
Casa Concejo de esta localidad, 

'las subastas que a continuación 
se expresan:

Día 21 de febrero.—A las on 
ce horas, subasta de 98 pinos 
apeados en la zona ocupada por 
el paso de la linea telefónica, 
con un volumen de 40,737 me
tros cúbicos de madera y 12,727 
metros cúbicos «fe leñas de sus 
copas, en el monte «Ahedo y- 
Dehesa», de esta pertenencia, en 
la tasación de 49.648,02 pesetas 
tas y précio índice de 62.060,02 
pesetas.

A las once y media horas, su
basta de 28 pinos y 8 hayas ma
derables marcadas, «Zona de 
ocupación del teléfono», en el 
mismo monte, con un volumen 

de 19,881 metros cúbicos de ma
dera y 19,326 metros cúbicos de 
leñas de sus copas, en la tasa
ción de 21.904,56 pesetas y pre
cio índice de 27.380,70 pesetas.

Las proposiciones, según mo
delo oficial, se presentarán en la 
Secretaría "de esta Junta acom
pañadas del resguardo de fianza 
provisional y declaración jurada 
que determina el Reglamento de 
Contratación, hasta 1 a s trece 
horas del día anterior señalado 
para la subasta.

Tolbaños de Arriba, 20 de 
enera de 1959.—El Presidente, 
P. D., Luis Blanco.

Junta vecinal de Ventados de 
Mena

BI señor Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal de esta provin
cia, ha autorizado a esta Junta 
para el aprovechamiento, me
diante subasta, de 250 metros 
cúbicos de «leña de roble, enci
na y madroño», en el monte 
«Recuenco», propiedad de esta 
Entidad, catalogado con el nú
mero 565. Tasación, 10 000 pe
setas. Precio índice, 13.500 pe
setas.

La subasta tendrá lugar en 
las Consistoriales del Ayunta
miento del Valle de Mena, el 
primer día hábil finalizada el 
plazo de veinte, hábiles también, 
contados a partir del siguiente 
en que’aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a la hora de las trece. La 
subasta la presidirá la Junta ve
cinal.

zTanto para la celebración de 
la subasta como para su apro
vechamiento, s e tendrán e n 
cuenta las condiciones adminis
trativas generales del Distrito 
Forestal, de 20 de septiembre de 
1956 (B. O. del 28 del mismo 
mes, número 220), económicas 
acordadas por la Junta, Regla
mento de Contratación y Orden 

del M. de Agricultura de 4 de
octubre de 1952.

Fianza provisional para optar 
a la subasta será el 5 por. 100.

Fianza definitiva, 6 por loo 
del total remate.

Los pliegos para licitar se pre
sentarán en la Secietaria del 
Ayuntamiento, en sobres cerra- 
dos y lacrados, desde el día si
guiente al qúe aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial», 
hasta media hora antes de U 
subasta.

Las proposiciones se adapta- 
rán estrictamente al modelo ofi
cial.

Serán rechazadas, en el acto- 
de apertura de los sobres, las 
proposiciones que no se adap
ten al modelo oficia], las que no 
estén firmadas o estén sin rein
tegrar o con deficiente reintegro, 
conforme a la Ley del Timbre.

Los licitadore0 presentarán 
antes de iniciarse la subasta,el 
certificado profesional corres
pondiente y hoja de compras. 

Serán de cuenta del rematan
te los gastos del anuncio en el 
«Boletín Oficial», canon provin
cial y deí Servicio c.e la Madera, 
Distrito Forestal y los demás 
que determina el Reglamento 
de Contratación.

Ventados de Mena, a 24 de 
enero de 1959.—El Alcalde Pe
dáneo, Gregorio Orive.

Urge venta fábrica moderna 
sierra, con almacenes y terreno ¡ 
anexo.

Tratar: Agustín Cámara, Huer
ta de Rey.

IHIEIHIElill BE MI! I HIII
Eugenio - Jesús Gómez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2.
Apartado 129. — Certifícalos de

PENALES y del Catastro

Oficina a Wtljole los Síes. Sentó61


